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1. Introducción 

El siguiente manual tiene como objetivo especificar el funcionamiento del Sistema para Documentación electrónica Aérea SDA, en cuanto a la confección, envío, recepción de respuestas, carga de documentos, etc., de Manifiestos y Guías Aéreas Electrónicas por parte de clientes del Servicio Nacional de Aduanas. 

2. Instalación del Sistema
Para poder ejecutar el sistema SDA es necesario tener instalado el Runtime de JAVA,  en caso de no tenerlo se puede descargar desde la página de aduanas, para ello se debe ingresar a www.aduana.cl y seleccionar la opción “Tramitaciones en Línea”
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Con esto se pasa a la página siguiente y se selecciona “Manifiesto de Carga Aéreo”
[image: image3.emf]


Al seleccionar esta opción se ingresa a una nueva pantalla desde la cual se puede descargar toda la documentación, manuales, normativa, especificaciones y los sistemas  relacionados con la tramitación electrónica del Manifiesto Aéreo. Además, posee un link al Portal Web y consultas de Manifiestos. 
Para descargar el Java, se hace click en el link “Java Runtime 1.5 (Java 1.5), se descarga el archivo y se ejecuta, solo basta seguir las instrucciones del asistente de instalación. Después se debe descargar el programa SDA, desde el link “Sistema para Documentación Aérea”. 

[image: image4.emf]


Al ejecutar el instalador del SDA aparece la siguiente ventana 
[image: image5.emf]


Presionar siguiente y se pasa a la siguiente ventana
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Seleccionar el directorio de destino o dejar el viene por defecto (crea una carpeta llamada SDA-1.1.12 en el escritorio) y presionar instalar. 

Una vez terminada la instalación se ve la siguiente ventana, en la que se va mostrando el progreso de la instalación del sistema.
[image: image7.emf]


Presionar siguiente, con esto se llegará a una ventana informando que el SDA ha sido instalado en el sistema.  

[image: image8.emf]


Presionar Terminar para dar por finalizada la instalación del SDA

3. Ejecución del Sistema

3.1 Configuración
Se debe ir a la carpeta donde se instaló el SDA y ejecutar el archivo SDA.exe 

 [image: image9.emf]


Al ejecutar el sistema aparece la siguiente pantalla de inicio
[image: image10.emf]


Se deben llenar los siguientes campos:
Usuario: se debe indicar el login de usuario de empresa
Password: se debe indicar la clave asociada al usuario empresa

Servidor: Por defecto está configurado el servidor de producción, este servidor no se puede utilizar bajo ninguna circunstancia para realizar pruebas, la dirección del servidor es: isidora.aduana.cl
Si se descarga la versión de test, el sistema viene configurado con la siguiente dirección: piscis.aduana.cl

También se debe seleccionar el modo de inicio: Manifiesto o Guía.

3.2 Manifiestos Aéreos
Al seleccionar el “Modo Inicio” Manifiesto se despliega el siguiente formulario de llenado. Los Encabezados de Manifiestos solo pueden ser enviado por las Cías. Aéreas
[image: image11.emf]


3.2.1 Llenado del formulario.

Datos Generales:

N° Referencia: Corresponde al número del documento otorgado por el emisor, este dato es obligatorio. Es recomendable llevar un correlativo interno o algún otro método de control ya que este número no se puede repetir.
Emisor: Este dato se carga en forma automática y corresponde al RUT de la empresa asociada al login y password con el cual se conectaron al SDA.
Tipo Manifiesto: Se debe seleccionar I cuando corresponde a un manifiesto de ingreso y S cuando corresponde a un manifiesto de salida, este dato es obligatorio.

Condición Carga: Se debe seleccionar S, cuando el manifiesto tiene carga asociada y N cuando el manifiesto no trae carga asociada, este dato es obligatorio.

Compañía Aérea: Se debe ingresar el RUT de la empresa transportista encargada de la operación del vuelo, este dato es obligatorio. El RUT debe ser escrito sin punto y con guión (ej: 12345678-9). Este sistema permite obtener los datos directamente del registro de Agentes de Naves y Líneas Aéreas inscritas ante la Aduana, para ello se debe hacer click en Compañía Aérea con lo cual se desplegará una lista con todos los operadores inscritos. Las compañías representadas por Agencias de Nave no aparecen en el listado, por lo que hay que digitar los datos.
[image: image12.emf]


Almacenista: Se debe ingresar el RUT del Almacenista, este dato es obligatorio en el caso que el manifiesto sea de ingreso y opcional en el caso que el manifiesto sea de salida. En caso que el manifiesto tenga más de un almacenista se debe consignar el almacenista de mayor participación en la carga del manifiesto. El RUT debe ser escrito sin punto y con guión (ej: 12345678-9)
Para facilitar el ingreso del Almacenista se puede hacer click en Almacenista con lo cual se despliegan todos los almacenes habilitados en la aduana.

[image: image13.emf]


Registro nave: Este campo corresponde al registro internacional de la Aeronave. Este campo es obligatorio.

Viaje (N° Vuelo): Se debe señalar el número de identificación del viaje, debe ser informada de manera completa, indicando letras y números.

Locaciones

Desembarque: Ingrese el código IATA del aeropuerto de arribo de la nave para el manifiesto en particular, este dato es obligatorio en caso de Ingreso y debe ser un aeropuerto nacional.
Embarque: Ingrese el código IATA del aeropuerto de zarpe de la nave para el manifiesto en particular, este dato es obligatorio en caso de Salida y debe ser un aeropuerto nacional.

En caso de no saber el código IATA del aeropuerto de Embarque o Desembarque se presiona el botón buscar y se selecciona el país y luego el aeropuerto
[image: image14.emf]


Itinerario

Lugar: Se debe indicar la locación correspondiente a la secuencia del itinerario de acuerdo a las escalas de vuelo, se debe utilizar códigos IATA. Al presionar el botón “Agregar It” se incorpora el código ingresado al itinerario.

Para eliminar o modificar un código de la secuencia se debe seleccionar y posteriormente presionar el botón “Eliminar It” o “Modificar It” según sea el caso.

        [image: image15.emf]


En caso de saber el código IATA del aeropuerto se debe hacer lo mismo que en locaciones.

Fechas
Arribo: Para los manifiestos de ingreso se debe consignar la fecha de arribo de la aeronave, se debe incluir la hora aproximada de arribo ya que en base a esta hora se producirá la conformación automática del manifiesto. 
Emisión: El sistema por defecto coloca la fecha en la cual se está digitando el documento para su envío.

Zarpe: Para los manifiestos de salida se debe consignar la fecha de zarpe de la aeronave, se debe incluir la hora aproximada de zarpe ya que en base a esta hora se producirá la conformación automática del manifiesto.
Al realizar una modificación o aclaración a un manifiesto, aparece el campo:

Efectiva Arribo/Zarpe: Es este campo se deberá consignar la fecha y hora en que la aeronave arribó al aeropuerto en caso de manifiesto de ingreso o la fecha y hora que la aeronave zarpó del aeropuerto en caso de manifiesto de salida. Una vez ingresado este campo será obligatorio en todos los envíos (modificaciones o aclaraciones) posteriores.
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El ingreso de este dato también se puede realizar vía WebPortal http://isidora.aduana.cl/WebPortal, opción “Manifiesto Aéreo” ( “Ingreso Fecha Arribo/Zarpe”

Observaciones

Tipo Obs: En este campo se debe consignar el tipo de observación que se desee incluir en el manifiesto, los valores que puede tomar este campo son: GRAL, MOT, CONT, VNR y CAR. Este campo es opcional.

GRAL: Se puede consignar cualquier información que el emisor considere importante colocar en el manifiesto.


MOT: Esta opción es obligatoria cuando se trata de una modificación o aclaración, en la glosa se debe indicar el motivo de esta.


CONT: En el caso de haber tramitado el manifiesto en forma manual producto de la aplicación de plan de contingencia, una vez solucionado el problema que generó la contingencia, el manifiesto debe ser transmitido en forma electrónica y en la glosa de esta observación se debe ingresar el número de manifiesto dado por la aduana respectiva bajo el plan de contingencia.

VNR: Cuando el vuelo corresponde a un vuelo no regular se debe indicar este tipo de observación, en la glosa se debe indicar por que es un vuelo no regular

CAR: Cuando el vuelo corresponde a un carguero es obligatorio indicar este tipo de observación cuando no se pueda indicar el arribo/zarpe del vuelo con más de 24 hrs. de antelación.
3.2.2. Generar nuevo documento 

Para crear un nuevo documento se debe seleccionar Archivo ( Nuevo ( Manifiesto  

[image: image17.emf]


3.2.3 Abrir Documentos
Para abrir un documentos guardado con anterioridad se debe seleccionar Archivo ( Abrir, con lo cual se despliega la siguiente ventana

[image: image18.emf]


Al seleccionar esta opción el sistema por defecto abre la carpeta Backup, que es donde se guardan todos los documentos guardados, la carpeta puede contener Manifiestos y Guías. Se debe seleccionar el documento que se desee abrir y se presiona el botón “Abrir”

3.2.4 Guardar Documentos

Al final del formulario es posible encontrar el botón “Guardar Copia”

[image: image19.emf]


Al presionar este botón permite guardar una copia del documento en las carpetas SDA/contenedor/backup y SDA/contenedor/envio-masivo-mftoa
En backup se crean copias de los documentos guardados para posteriormente poder hacer uso de ellos mediante la opción “Abrir” (Ver 3.2.3), en envio-masivo-mftoa se crean copias de los documentos para posteriormente poder realizar un envío masivo de ellos al servidor de Aduanas (Ver 3.2.5.2).
3.2.5 Enviar Documentos

3.2.5.1 Envío Individual

Al final del formulario es posible encontrar el botón “Enviar”

[image: image20.emf]


Al presionar este botón, el documento desplegado será enviado al servidor de Aduanas, además, de ser grabado en la carpeta backup.

3.2.5.2 Envío Masivo

Esta opción fue eliminada de esta versión, ya que para realizar envíos masivos se dispone de la herramienta SMS.

Para complementar ambas herramientas, se pueden generar los archivos xml con el SDA, al presionar el botón guardar copia los archivos son guardados en la carpeta SDA/contenedor/envio-masivo-mftoa, desde esta carpeta pueden ser trasladados a la carpeta SMS/mensajes. Al ejecutar el SMS (con el mismo login y password del SDA aparecerá una ventana que mostrará como los archivos son enviados desde la carpeta mensaje hacia la Aduana. Una vez recibidas las respuestas en el SMS se puede cerrar el programa y puede seguir utilizando el SDA para realizar consultas de los documentos enviados, además de modificar, aclarar o anular documentos, según sea el caso

3.2.6 Visualizar Estado
Al final del formulario es posible encontrar el botón “Ver Estado”, este botón se activa una vez que el documento desplegado es enviado al servidor de Aduanas a través del botón “Enviar” (ver 3.2.5.1)
[image: image21.emf]


El presionar este botón permite saber si el documento ya fue procesado y muestra el estado en que se encuentra, solo muestra la información relacionada con el manifiesto enviado.
3.2.7 Ver Documentos Tramitados
Para visualizar el estado de los manifiestos tramitados se debe seleccionar Ver ( Tramitados ( Manifiestos 
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Con esto se despliega la siguiente pantalla
[image: image23.emf]


Al presionar Buscar aparece la siguiente ventana
[image: image24.emf]


Esta pantalla da acceso a 2 tipos de búsqueda:

Búsqueda Específica

Al seleccionar este tipo de búsqueda, se debe ingresar el número el número de referencia dado por la Cía. Aérea o el N° de Aceptación dado por el Sistema
Búsqueda Global

Al seleccionar este tipo de búsqueda se debe ingresar un rango de fecha, además, se puede realizar una búsqueda por estado.
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Al presionar el aceptar el sistema despliega todos los documentos enviados al servidor de aduanas que cumplan con el criterio de búsqueda, en el caso de búsqueda específica el resultado será un único documento
[image: image26.emf]


Los documentos desplegados se muestran varios colores, en anaranjado los documentos Rechazados, en azul los documentos Aceptados, verde los Conformados y burdeo los Anulados
3.2.8 Ver Documento

Al seleccionar un documento y presionar el botón “Ver Documento”  [image: image27.emf]


Se despliega una pantalla con el documento tal como fue enviado al servidor de Aduana. Esta opción está disponible solo para documentos con estado Aceptado,  Conformados y Rechazados, no se pueden ver los documentos Anulados. 
Esta opción es muy útil cuando se quiere grabar el documento enviado en un computador distinto al que se utilizó inicialmente para enviarlo a Aduana ya que al “Ver Documento” permite obtener una copia y grabarla en la carpeta “Backup”

[image: image28.emf]


Al seleccionar un documento en estado RECHAZADO, aparecen la opción Guardar Copia, que permite arreglar el error y guardar el documento para un envío posterior y también esta la opción Reenviar, que permite arreglar el error y mandar inmediatamente el documento corregido, sin tener que cerrar la pantalla 
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3.2.9 Modificar Documentos

De la tabla de Manifiesto Tramitados es posible seleccionar un documento en estado Aceptado y presionar el botón Modificar
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Con esto se despliega una pantalla con el manifiesto que se quiere modificar
[image: image31.emf]


Esta documento indica visualmente en el título y en la parte inferior que corresponde a una modificación, además, indica cual es el número de referencia original dado por la Cía. Aérea. 

Al hacer la modificación se debe indicar el Motivo por el cual se está realizando, para ello se debe utilizar la observación del tipo MOT, de lo contrario el documento no podrá ser enviado al servidor de Aduana, indicando el siguiente mensaje de error. 
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3.2.10 Aclarar Documentos

Cuando el documento se encuentra en estado Conformado es posible realizar una aclaración al mismo, para ellos se selecciona el documento y se presiona el botón “aclarar”, la forma de proceder igual a la Modificación
[image: image33.emf]


3.2.11 Anular Documentos

Cuando el documento se encuentra en estado Aceptado es posible anularlo (no se puede anular un documento Conformado), para ello debe seleccionarlo de la lista y presionar el botón “Anular”

[image: image34.emf]


Con esto se despliega la siguiente ventana
[image: image35.emf]


Se debe completar la información solicitada (el campo nación es opcional) y presionar el botón “Aceptar”

Al revisar el estado del manifiesto, si la anulación fue aceptada aparecerá de la siguiente forma

[image: image36.emf]


Si se debe anular un documento Conformado, se debe recurrir a la Aduana de Control para que realice la anulación en forma manual

3.2.12 Errores/Warnings
Cuando un documento es rechazado se puede consultar el motivo del rechazo, para ello se debe seleccionar de la lista de documentos y se presiona el botón “Errores/Warnings”
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Al realizar esta acción se despliega una ventana indicando el(los) error(es) que posee el documento enviado, además, de las advertencias (warnings). Estas advertencias no son causales de rechazo.
[image: image38.emf]


3.3 Guías Aéreas
El sistema diferencia entre dos grupos de Guías, las guías madres o directas, que deben ser enviadas sólo por compañías aéreas, y las guías hijas o nietas (cuando corresponda) que son enviadas solo por las empresas Freight Forwarderes. 
Al seleccionar el “Modo Inicio” Guías se despliega el siguiente formulario de llenado.

[image: image39.emf]


3.3.1 Agregar Referencias

3.3.1.1 Referencia al Manifiesto

Al llenar una guía se debe tener claro a que manifiesto está asociada esta guía, por eso es que en primer lugar se deben asociar el manifiesto, para ello se presiona el botón “Buscar Ref” desplegándose la siguiente pantalla

[image: image40.emf]


Al presionar el botón buscar se despliega un cuadro de búsqueda

[image: image41.emf]


Se selecciona Búsqueda Específica y se ingresa el N° de referencia dado por la Cía. Aérea o el Número de Aceptación, al presionar Aceptar debe aparecer el resultado de la búsqueda
[image: image42.emf]


Al seleccionar la fila del MFTOA se activa el botón “Agregar Ref” y al presionarlo los datos del encabezado son incorporados a la guía que se está llenando.
3.3.1.2 Referencia a la GA Madre

Al transmitir una GA hija, esta debe hacer obligatoriamente una referencia a su guía madre, para ello se utiliza la misma opción de “buscar Ref”. siguiendo el mismo procedimiento que el utilizado para agregar la referencia al MFTOA.  Esta opción también se puede utilizar para referenciar una GA madre, para ello se sigue el mismo procedimiento anterior pero en vez de seleccionar MFTOA se selecciona GA
[image: image43.emf]


Se selecciona Búsqueda Específica y se ingresa el N° de la GA madre, al presionar Aceptar debe aparecer el resultado de la búsqueda

[image: image44.emf]


Al presionar Agregar Ref se carga el número de la GA madre y su fecha, además, de incorporar los datos del almacenista. Los datos del Almacén no pueden ser cambiados, a menos que sea mediante una Modificación o Aclaración. Si la GA madre referenciada no se encuentra transmitida al realizar la búsqueda el sistema indicará el siguiente mensaje
[image: image45.emf]


En caso de no utilizar este opción y se opte por ingresar los dato manualmente el sistema rechazará cuando la GA madre no esté transmitida o cuando el Almacenista declarado en la guía hija sea distinto del declarado en la guía madre.
3.3.2 Llenado del formulario.

Datos Generales:

N° Referencia: Este campo corresponde al número de la Guía Aérea. Este dato debe ser consignado en forma obligatoria. En el caso de tratarse de una guía madre o directa su formato debe ser del siguiente tipo DDD-DDDDDDDD (prefijo de la Cía. Aérea – 8 dígitos), en el caso de una guía hija o nieta se deben ingresar la totalidad de caracteres señalados en la guía. (se elimina la obligación de mandar 8 caracteres).
Sentido Operación: Este dato se obtiene desde el Encabezado de Manifiesto al agregar la referencia. 
N° Vuelo: Este dato se obtiene desde el Encabezado de Manifiesto al agregar la referencia. 
Participantes

Emisor: Este dato se carga en forma automática y corresponde al RUT de la empresa asociada al login y password con el cual se conectaron al SDA. 
Emisor Documento: Corresponde al nombre o razón social del emisor de la Guía Aérea. Se debe consignar el nombre en forma obligatoria, el RUT se consigna solo en caso de tratarse de una operación de Salida. El RUT debe ser escrito sin punto y con guión (ej: 12345678-9)
Consignante: Corresponde al nombre o razón social de quien envía las mercancías. Se debe consignar el nombre en forma obligatoria, el RUT se consigna solo en caso de tratarse de una operación de Salida. El RUT debe ser escrito sin punto y con guión (ej: 12345678-9)

En el caso que el consignante se trate de un extranjero que no posea RUT chileno, se debe indicar su pasaporte o el número del documento de identificación extranjero, para ello deberá seleccionar la opción “otro”. Al seleccionar esta opción se debe ingresar una Observación General indicando a que tipo de identificación corresponde (ej: pasaporte, CUIT, DNI, etc).
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Consignatario: Corresponde al nombre o razón social de quien están destinadas la mercancías. Se debe consignar el nombre en forma obligatoria, el RUT se consigna solo en caso de tratarse de una operación de Ingreso. El RUT debe ser escrito sin punto y con guión (ej: 12345678-9)

En el caso de tratarse de una guía directa, este campo puede quedar en blanco, en cualquier otro caso es obligatorio

En el caso que el consignatario se trate de un extranjero que no posea RUT chileno, se debe indicar su pasaporte o el número del documento de identificación extranjero podrá seleccionar la opción “otro”. Al seleccionar esta opción se debe ingresar una Observación General indicando a que tipo de identificación corresponde (ej: pasaporte, CUIT, DNI, etc).


[image: image47.emf]


Notify: Corresponde al nombre o razón social de quien hay que notificar por el arribo de la mercancía. Este participante es opcional, pero debe declararse si en la guía viene consignado.

Almacenista: En el envío de una GA madre, el RUT del Almacenista se obtiene desde el Encabezado de Manifiesto al agregar la referencia, el RUT indicado corresponde al Almacenista principal, si la guía que se está enviando está asignada a otro Almacenista se debe cambiar el RUT. El usuario debe ingresar el nombre o razón social del Almacenista. 

En el envío de una GA hija este dato se obtiene al referenciar la GA Madre. En caso de no utilizar esta opción e ingresarlo en forma manual, el sistema valida que el Almacén declarado en la GA madre sea el mismo que el declarado en la hija.

En ambos casos al tratarse de una GA de ingreso este dato es obligatorio, en Salida es opcional..
Compañía Aérea: El RUT de la Cía. Aérea se obtiene desde el Encabezado de Manifiesto al agregar la referencia, este dato no se puede modificar. El usuario debe ingresar el nombre o razón social de la cía. aérea responsable del transporte de las mercancías. Se debe consignar el RUT y el nombre en forma obligatoria. Si no se utiliza la función agregar referencia este dato se debe digitar y para ello este sistema permite obtener los datos directamente del registro de Agentes de Naves y Líneas Aéreas inscritas ante la Aduana, para ello se debe hacer click en Compañía Aérea con lo cual se desplegará una lista con todos los operadores inscritos. Las compañías representadas por Agencias de Nave no aparecen en el listado, por lo que hay que digitar los datos. 
[image: image48.emf]


Fechas

Zarpe: Corresponde a la fecha de salida del vuelo desde el aeropuerto donde se embarcaron las mercancías amparadas en la Guía Aérea, este campo tiene formato “dd-mm-yyyy HH:mm”, en caso de tratarse de una guía de salida, este dato se obtiene desde el encabezado de manifiesto al agregar la referencia al manifiesto. En caso de ingreso si no conoce la hora de zarpe desde origen se puede indicar la fecha sin hora. Este dato es opcional.
Emisión: Esta fecha el sistema la pone por defecto y corresponde a la fecha en la cual se está digitando la guía.
Locaciones

Desembarque: Corresponde al lugar de desembarque de la mercancía. Este dato es obligatorio. En caso de tratarse de un documento de ingreso el sistema obtiene el dato del encabezado de manifiesto al agregar la referencia a este
Embarque: Corresponde al lugar de embarque de la mercancía. Este dato es obligatorio. En caso de tratarse de un documento de salida el sistema obtiene el dato del encabezado de manifiesto al agregar la referencia a este
En caso de no saber el código IATA del aeropuerto de Embarque o Desembarque se presiona el botón buscar y se selecciona el país y luego el aeropuerto
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Cargos

Valor Flete: Se debe consignar el valor total de la guía.
Cond. Pago: Se debe indicar si el valor del flete es cobrado Collect (C) o Prepaid (P)  

Moneda: Se debe expresar la unidad monetaria en que está expresado el valor flete, de acuerdo a la tabla de monedas.

Ítems
N° item: corresponde al correlativo dado por el sistema (hay que generar un item por cada tipo de bulto distinto que ampare el documento de transporte)

Carga Peligrosa: Se debe consignar si la mercancía es peligrosa (S) o no (N).

N° Bultos: Se debe indicar la cantidad de bultos contenida en el ítem. Este dato es obligatorio

Peso Bruto: Se debe señalar el peso bruto de las mercancías incluidas en el ítem, incluidos todos los envases y embalajes. Este dato es obligatorio.

Volumen: Se debe indicar el volumen total de la mercancía amparada en el ítem, este dato es opcional, pero se debe consignar cuando se tiene la información.

Descripción: Se debe realizar una descripción de las mercancías amparadas en el ítem, este dato es obligatorio.

Cantidad: En este campo se debe señalar la cantidad de mercancía amparada en el ítem. Este dato es obligatorio. En caso de no poseer este dato se debe repetir la cantidad indicada en “N° Bultos”.
Una vez llenado todos los tag del ítem se debe presionar el botón “Agregar Item”, para que quede ingresado en la Guía Aérea.

Para modificar o eliminar un ítem se debe seleccionar el item desde la tabla y luego presionar el botón correspondiente “Modificar Item” o “Eliminar Item”.

Total Bultos: Corresponde al total de bultos amparado en la Guía Aérea, el sistema lo calcula en forma automática. En caso de tratarse de una guía parcial debe ingresarse este dato en forma manual y debe ser mayor a la suma de los bultos indicados en el(los) item(es).
Total Peso: Corresponde al total de peso acaparado en la Guía Aérea, el sistema lo calcula en forma automática. En caso de tratarse de una guía parcial debe ingresarse este dato en forma manual y debe ser mayor a la suma de los bultos indicados en el(los) item(es)

Parcial: Se debe indicar si la guía es Parcial (S) o no (N)

Transbordos

Lugar: Si la mercancía amparada por la guía aérea fue transbordada antes de llegar al aeropuerto chileno de destino, se debe indicar cada uno de los puertos en los que la carga fue transbordada, para ello se ingresa el código IATA del puerto correspondiente y se presiona el botón “Agregar Trans”, en caso de querer modificar o eliminar un código de la secuencia se debe seleccionar el código y después presionar el botón “Modifica Trans” o “Eliminar Trans” según corresponda. 
Referencias
Manifiesto: se debe consignar el número del manifiesto electrónico al que pertenece la guía, para ello utilizar el botón “Buscar Ref”. Este dato es obligatorio

Fecha Emisión: Este dato se obtiene al agregar la referencia al MFTOA
Guía Madre: se debe consignar el número de la guía madre a la cual pertenece la guía. Este dato solo se consigna cuando la guía tenga guía madre. Si se está enviando una guía madre o directa, este campo debe quedar en blanco. El sistema valida que la GA Madre exista en el MFTOA referenciado, en caso de no existir la guía madre el documento será rechazado, se puede utilizar el botón “Buscar Ref” para agregar la GA Madre.
Fecha Emisión: se debe consignar la fecha de emisión electrónica de la guía madre. Este dato solo se consigna cuando la guía tiene guía madre. Si se está enviando una guía madre o directa, este campo debe quedar en blanco.

Observaciones

Tipo Obs: En este campo se debe consignar el tipo de observación que se desee incluir en la guía aérea, los valores que puede tomar este campo son: GRAL, MOT y CONT. Este campo es opcional.

GRAL: Se puede consignar cualquier información que el emisor considere importante colocar en la guía aérea. También se debe usar para indicar el tipo de documento de identificación utilizado por los participantes (consignante o consignatario) cuando se selecciona el tipo “otro”

MOT: Esta opción es obligatoria cuando se trata de una modificación o aclaración, en la glosa se debe indicar el motivo de esta.


CONT: En el caso que la guía haya sido tramitada en forma manual por aplicación de plan de contingencia, se debe consignar en este campo una vez que se haya solucionado el problema y se pueda transmitir la guía en forma electrónica. 

3.3.3 Generar nuevo documento 

Para crear un nuevo documento se debe seleccionar Archivo ( Nuevo ( Guía
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3.3.4 Abrir Documentos

Para abrir un documentos guardado con anterioridad se debe seleccionar Archivo ( Abrir, con lo cual se despliega la siguiente ventana
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Se debe seleccionar el documento que se desee abrir y se presiona el botón “Abrir”
3.3.5 Guardar Documentos

Al final del formulario es posible encontrar el botón “Guardar Copia”
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Al presionar este botón permite guardar una copia del documento en las carpetas SDA/contenedor/backup y SDA/contenedor/envio-masivo-ga
En backup se crean copias de los documentos guardados para posteriormente poder hacer uso de ellos mediante la opción “Abrir” (Ver 3.3.3), en envio-masivo-ga se crean copias de los documentos para posteriormente poder realizar un envío masivo de ellos al servidor de Aduanas (Ver 3.3.5.2).
3.3.6 Enviar Documentos

3.3.6.1 Envío Individual

Al final del formulario es posible encontrar el botón “Enviar”
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Al presionar este botón, el documento desplegado será enviado al servidor de Aduanas.

3.3.6.2 Envío Masivo

Esta opción fue eliminada de esta versión, ya que para realizar envíos masivos se dispone de la herramienta SMS.

Para complementar ambas herramientas, se pueden generar los archivos xml con el SDA, al presionar el botón guardar copia los archivos son guardados en la carpeta SDA/contenedor/envio-masivo-ga, desde esta carpeta pueden ser trasladados a la carpeta SMS/mensajes. Al ejecutar el SMS (con el mismo login y password del SDA aparecerá una ventana que mostrará como los archivos son enviados desde la carpeta mensaje hacia la Aduana. Una vez recibidas las respuestas en el SMS se puede cerrar el programa y puede seguir utilizando el SDA para realizar consultas de los documentos enviados, además de modificar, aclarar o anular documentos, según sea el caso

3.3.7 Visualizar Estado

Al final del formulario es posible encontrar el botón “Ver Estado”, este botón se activa una vez que el documento desplegado es enviado al servidor de Aduanas, mediante el botón “Enviar” (ver 3.3.5.1)
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El presionar este botón permite saber si el documento ya fue procesado y muestra el estado en que se encuentra, solo muestra la información relacionada con la guía enviada.
3.3.8 Ver Documentos Tramitados

Para visualizar el estado de los manifiestos tramitados se debe seleccionar Ver ( Tramitados ( Manifiestos 
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Con esto se despliega la siguiente pantalla
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Al presionar Buscar aparece la siguiente ventana
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Esta pantalla da acceso a 2 tipos de búsqueda:

Búsqueda Específica

Al seleccionar este tipo de búsqueda, se debe ingresar el número el número de referencia dado por la Cía. Aérea o el N° de Aceptación dado por el Sistema
Búsqueda Global

Al seleccionar este tipo de búsqueda se debe ingresar un rango de fecha, además, se puede realizar una búsqueda por estado.
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Al presionar el aceptar el sistema despliega todos los documentos enviados al servidor de aduanas que cumplan con el criterio de búsqueda, en el caso de búsqueda específica el resultado será un único documento
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Los documentos desplegados se muestran varios colores, en anaranjado los documentos Rechazados, en azul los documentos Aceptados, verde los Conformados y burdeo los Anulados

3.3.9 Ver Documento

Al seleccionar un documento y presionar el botón “Ver Documento” 
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Se despliega una pantalla con el documento tal como fue enviado al servidor de Aduana. Esta opción está disponible solo para documentos con estado Aceptado y Conformados y Rechazados. 
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Al presionar el botón “Guardar Copia”, permite grabar el documento en el disco duro. Esta opción es muy útil cuando se quiere grabar el documento enviado en un computador distinto al que se utilizó inicialmente para enviarlo a Aduana, al presionar guardar copia el documento queda grabado en la carpeta “Backup”

Al seleccionar un documento en estado RECHAZADO, se pueden realizar las modificaciones en esta pantalla, pero solo se podrán guardar los cambios en el computador, para poder enviarlo nuevamente al servidor de Aduanas se debe cerrar la pantalla e ir a la opción “Abrir” del menú “Archivo” (Ver 3.3.5).

La opción “Ver PDF” está disponible sólo para los documentos ACEPTADO o CONFORMADOS y permite generar un archivo PDF de la guía, es necesario tener instalado el plug-in de Acrobat para poder ocupar esta opción.
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Este archivo se puede imprimir y una vez abierto se guarda automáticamente en el computador en la carpeta //SDA/Contenedor/PDF, el usuario puede darle los usos que estime convenientes, pero este archivo PDF no reemplaza a la guía original y tampoco tiene validez como tal. 
3.3.10 Modificar Documentos

De la tabla de Manifiesto Tramitados es posible seleccionar un documento en estado Aceptado y presionar el botón Modificar

[image: image63.emf]


Con esto se despliega una pantalla con el manifiesto que se quiere modificar
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Al hacer la modificación se debe indicar el Motivo por el cual se está realizando, de lo contrario el documento será rechazado.

3.3.11 Aclarar Documentos

Cuando el documento se encuentra en estado Conformado es posible realizar una aclaración al mismo, para ellos se selecciona el documento y se presiona el botón “aclarar”, la forma de proceder es igual a la Modificación
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3.3.12 Anular Documentos

Cuando el documento se encuentra en estado Aceptado es posible anularlo (no se puede anular un documento Conformado), para ello debe seleccionarlo de la lista y presionar el botón “Anular”


[image: image66]
Con esto se despliega la siguiente ventana
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Se debe completar la información solicitada (el campo nación es opcional) y presionar el botón “Aceptar”

Al revisar el estado del manifiesto, si la anulación fue aceptada aparecerá de la siguiente forma
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3.3.13 Errores/Warnings
Cuando un documento es rechazado se puede consultar el motivo del rechazo, para ello se debe seleccionar de la lista de documentos y se presiona el botón “Errores/Warnings”

 [image: image69.emf]


Al realizar esta acción se despliega una ventana indicando el(los) error(es) que posee el documento enviado, además, de las advertencias (warnings). Estas advertencias no son causales de rechazo.
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3.3.14 Guías Parciales
3.3.14.1 Envío de Guía Parcial

El procedimiento de envío de una guía parcial es exactamente igual al de una guía que no es parcial, solo hay que tener cuidado de indicar esta observación en el campo correspondiente.
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Al seleccionar la Guía como parcial se está indicando que la carga indicada en la guía no llegó completamente y que solo arriba/zarpa una parte de lo indicado en ella. Esto se debe reflejar en el envío electrónico indicando la cantidad que efectivamente arriba/zarpa, como se ve en la siguiente imagen
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En la pantalla se indica que esta guía parcial ampara 2 bultos con 800 KGM, de un total 10 bultos y 2000 KGM.

Al enviar esta guía y ser aceptada, el sistema le asigna en forma automática un correlativo para poder diferenciarlo de los demás envíos
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Para enviar otra parcialidad de la misma guía se debe hacer un nuevo ingreso, eso si, asociándola a otro MFTOA, ya que a un manifiesto no se le puede asignar 2 parciales de la misma guía.

Al enviar el otro parcial queda de la siguiente manera la información en el SDA
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3.3.14.2 Modificación / Aclaración

Dependiendo si la guía se encuentra en estado Aceptado o Aclarado, se deberá hacer la modificación o aclaración pertinente, para ello se deberá seleccionar el parcial que se quiera modificar 
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Para aclarar los pesos o la cantidad de bultos hay que considerar que no se puede exceder del total máximo indicado, en el caso que eso suceda se deberán anular las guías dejando Aceptada/Conformada sólo la primera, a esta se le modifica el Total Peso o Total Bulto y una vez aceptada se reenvían las guías parciales anuladas.
3.3.14.3 Anulación

Para anular una guía parcial sólo basta seleccionarla y presionar el botón Anular. Con ellos los bultos y peso declarados en la guía parcial son rebajados de la cuenta corriente de la guía.
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4. Actualizar
4.1 Actualizar Países

Para actualizar la tabla de países se debe seleccionar Actualizar ( Países en el menú principal
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Con esta acción se despliega la siguiente ventana
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Al presionar “Sí” se actualiza la tabla de países y cuando termina aparece el siguiente mensaje de confirmación
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4.1 Actualizar Locaciones

Para actualizar la tabla de locaciones se debe seleccionar Actualizar ( Locaciones en el menú principal
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Con esta acción se desplegará la siguiente ventana solicitando seleccionar el país al que se desee actualizar las locaciones
[image: image81.emf]


Luego aparecerá un mensaje de confirmación
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Al seleccionar “Si” comenzará el proceso de actualización de las locaciones del país seleccionado y cuando termina aparece el siguiente mensaje de confirmación
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5. Acerca de SDA

Para saber la versión del sistema con la cual se está trabajando se debe presionar el signo “?” del menú principal  y seleccionar la opción “Acerca de SDA”
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Al seleccionar, aparece un cuadro indicando los datos del sistema
[image: image85.emf]


Seleccionar





click





click





Errores, son motivos de Rechazo





Advertencias, no son motivos de rechazo





click





Advertencias, no son motivos de rechazo





Errores, son motivos de Rechazo








� Ver punto 3.1.14
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